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PRONUNCIAMIENTO N° 533-2008/DOP

Entidad:

Municipalidad Distrital de Manantay
Referencia:

Licitación Pública Nº 002-2008-MDM, convocado para la elaboración del expediente técnico y ejecución de la obra “Pavimentación de la Av. San Fernando cuadras 1 a 7”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 006-2008-MDM-CE recibido el 05.12.08, subsanado mediante Oficio Nº 007-2008-MDM-CE recibido el 15.12.08, el presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las catorce (14) observaciones formuladas por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe señalar que, según se desprende de los antecedentes remitidos, la observación Nº 8 presentada por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L. fue acogida conforme al requerimiento del observante, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará sobre las observaciones Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no fueron acogidas.
OBSERVACIONES

Observante:
GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L.
Observación Nº 1:
Contra el plazo de ejecución del contrato
El participante cuestiona el plazo establecido para la elaboración del expediente técnico y para la ejecución de la obra debido a que no se ha considerado el tiempo que demora efectuar el trabajo de campo, el trabajo de gabinete, el levantamiento topográfico, el estudio de tráfico, entre otros.  

Pronunciamiento

Sobre el particular, en relación con el cuestionamiento referido a los requisitos mínimos del especialista en medio ambiente, cabe acotar que, el artículo 12º de la Ley concordado con el artículo 28º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de requerir prestaciones que incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos, dentro de criterios razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.
Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida. No obstante, su determinación debe obedecer a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerida y con su costo o precios, estando prohibido establecer características desproporcionadas o que no incidan en los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridas.
En consideración a lo expuesto, toda vez que es competencia y responsabilidad de la Entidad determinar el plazo para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra., este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación formulada. Sin perjuicio de lo expuesto, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) un informe técnico en el que se sustente que el plazo de ejecución establecido en las Bases es el idóneo para ejecutar el contrato.

Observaciones Nº 2, 3, 4, 5, 6 y 7:
Contra los requisitos mínimos y factores de evaluación del personal propuesto
Mediante las observaciones Nº 2, 3, 4, 5, 6 y 7 el participante solicita que se reduzca el tiempo de ejercicio profesional, referido a la colegiatura, del residente de obra, jefe de estudio, especialista vial, especialista en suelos y pavimentos, especialista en impacto ambiental y especialista en metrados, costos y presupuestos.
De otra parte, como segundo extremo de la observación Nº 2, cuestiona que se establezca que el residente de obra tenga diez (10) años de experiencia en obras similares, debido a que es desproporcionado en relación al objeto de la convocatoria.

Como segundo extremo de la observación Nº 4 solicita que se suprima el factor de evaluación referido al especialista vial debido a que resulta irrelevante requerir estudios de post grado.
En un segundo extremo de la observación Nº 6 cuestiona que en las Bases se haya establecido como requisito mínimo que el especialista en impacto ambiental cuente con estudios de post grado.
Pronunciamiento
En la relación con las observaciones Nº 3, 5 y 7 y el primer extremo de las observaciones Nº 2, 4 y 6 debe tenerse presente que, de conformidad con el artículo 29º del Reglamento, las características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y ejecución de obras requeridos, las mismas que deberán sujetarse a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerido con su costo o precio y deberán tener en cuenta las condiciones de mercado.

En el presente caso, el Anexo Nº 5 de las Bases establece, entre otros, los siguientes requisitos mínimos: i) Residente de obra debe contar con veinte (20) años de colegiado ii) Jefe de estudio con dieciocho (18) años de colegiado; iii) Especialista vial con seis (6) años de colegiado; iv) Especialista en suelos y pavimentos con seis años de colegiado; v) Especialista en impacto ambiental con tres (3) años de colegiado; y vi) Especialista en metrados costos y presupuesto con 3 años de colegiado.

Ahora bien, en relación con el tiempo de colegiatura debe indicarse que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período.

En esa medida, considerando que el solo transcurso del tiempo desde la fecha de  colegiatura no otorga experiencia, no resulta razonable que sea solicitada como requisito mínimo, motivo por el cual deberá suprimirse de los requisitos mínimos de todos los profesionales propuestos la exigencia de contar con un tiempo mínimo de colegiado.
Por lo expuesto, toda vez que la pretensión del observante es reducir el tiempo de colegiatura de los profesionales propuestos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones Nº 3, 5 y 7 y el primer extremo de las observaciones 
Nº 2, 4 y 6.

Respecto del segundo extremo de la observación Nº 2, cabe acotar que el Anexo Nº 5 de las Bases establece como requisito mínimo que el residente de obra debe contar con 10 años de experiencia en obras similares.
Sobre el particular, debe indicarse que, aun cuando la similitud entre una prestación y otra no se encuentra determinada por su envergadura o complejidad sino por la similitud entre las prestaciones involucradas, requerir que el residente de obra tenga una experiencia mínima de 10 años en la especialidad resulta desproporcionado e, inclusive, restrictivo, puesto que la prestación durará alrededor de ciento veinte (120) días.

En consecuencia, este Consejo Superior ha decidido ACOGER el segundo extremo de la observación Nº 2, por lo que deberá reformularse la experiencia mínima requerida para el residente de obra a fin que sea proporcional al objeto de la convocatoria. 
Ahora bien, una vez determinada la experiencia mínima del residente de obra, deberá reformularse su factor de evaluación a efectos que sea proporcional con el objeto de la convocatoria.
En cuanto al segundo extremo de la observación Nº 4 cabe acotar que el presente proceso ha sido convocado bajo la modalidad de concurso oferta, lo que significa que los postores deben ofertar la elaboración del expediente técnico (que corresponde a una consultoría de obras) y la ejecución de la obra; por tal motivo, los procesos convocados bajo dicha modalidad deben considerar las particularidades individuales que involucra esta modalidad.

Bajo este contexto, la evaluación del personal que participará en la elaboración del expediente ha de sujetarse a lo dispuesto en el artículo 67º del Reglamento, mientras que para evaluar al personal requerido para la ejecución de la obra, los factores de evaluación a tener en cuenta son aquellos consignados en el artículo 68º del Reglamento.
En tal sentido, para evaluar a los profesionales que participarán en la elaboración del expediente técnico, se deberá tener en cuenta el tiempo de experiencia en la especialidad, que se acreditará con constancias y/o certificados, con un máximo de cinco (5) servicios.
En el presente caso, el literal e.3 del Anexo Nº 6 de las Bases otorga cinco (5) puntos al que proponga un especialista vial que cuente con estudios culminados de post grado con mención en transportes u obras viales.
Consecuentemente, toda vez que el artículo 67º del Reglamento sólo permite evaluar la experiencia en la especialidad del personal propuesto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER el segundo extremo de la observación Nº 4, por lo que deberá suprimirse de las Bases el factor de evaluación contenido en el literal e.3 de las Bases.
Por último, sobre el segundo extremo de la observación Nº 6 referido a que el especialista en impacto ambiental cuente con estudios de post grado, debe indicarse que considerando que, tal como ha sido señalado en el pronunciamiento correspondiente a la observación Nº 1, es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el segundo extremo de la observación Nº 6.

Sin perjuicio de ello, toda vez que el Comité Especial ni en el pliego de absolución de consultas y observaciones ni en el informe técnico ha sustentado la razonabilidad del requisito cuestionado, esto es, el fundamento técnico que evidencie por qué   resultaría indispensable para la elaboración de un expediente técnico exigir un ingeniero especialista en impacto ambiental con estudios de post grado, deberá registrarse en el SEACE, junto con la integración de Bases, un informe técnico donde se sustente la razonabilidad de dicho requerimiento.

Asimismo, deberá sustentarse la razonabilidad de establecer como requisito mínimo que el especialista vial cuente con estudios de post grado. 
Observaciones Nº 9, 10, 11 y 12:
Contra los factores referidos a la experiencia del postor
El participante solicita que se aumente el puntaje máximo que se otorga a los factores de evaluación referidos a la experiencia del postor, en obras y en consultoría de obras, debido a que ello garantiza la ejecución del contrato; asimismo, manifiesta que los factores relacionados con la experiencia en consultoría de obras vulneran lo dispuesto por el artículo 67º del Reglamento.
Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 64º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, sin perjuicio de lo cual podrá calificarse aquello que lo supere o mejore.
Por su parte, el literal a) del artículo 67º del Reglamento establece que la experiencia en la actividad y en la especialidad se calificará hasta por un periodo no mayor a veinticinco años a la fecha de presentación de propuestas y hasta un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial, que se acreditará con un máximo de 5 servicios.
En esa medida, considerando que es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial determinar los factores de evaluación que empleará en la evaluación de las propuestas y en tanto la regulación de los cuestionados factores no excede los parámetros de tiempo, monto y número de documentos establecidos por el artículo 67º del Reglamento, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación formulada.
De otro lado, cabe acotar que de la revisión del factor de evaluación “Experiencia en consultoría en la actividad” se aprecia que para acreditar el factor únicamente se podrá presentar un contrato. 
Al respecto, si bien el número de servicios regulados se encuentra conforme a lo dispuesto en el artículo 67º del Reglamento, en atención del Principio de Libre Competencia
, deberá incrementarse el número de servicios para acreditar el factor de evaluación en proporción al monto facturado exigido. 

Observaciones Nº 13 y 14:
Contra la presentación del anteproyecto y la antigüedad de los equipos
El observante, mediante la observación Nº 13, cuestiona que se exija como requisito mínimo la presentación de un anteproyecto debido a que no se tiene certeza de obtener la buena pro, máxime si al registrarse como participante no se ha hecho entrega del perfil del proyecto.
De otro lado, a través de la observación Nº 14 cuestiona que para la elaboración del expediente técnico se requiera equipos con una antigüedad no mayor a cinco años, por considerarlo restrictivo. 

Pronunciamiento

Sobre el particular, considerando que, tal como ha sido señalado en el pronunciamiento correspondiente a la observación Nº 1, es competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de su requerimiento, así como sus características y especificaciones técnicas y en tanto el participante no ha fundamentado sus cuestionamientos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones formuladas.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA    SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre el día siguiente de notificada la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.
Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de  las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Límites del valor referencial
Deberá corregirse el límite mínimo del valor referencial consignado en letras para aquellas propuestas que gozan de la exoneración del Impuesto General a las Ventas en la zona de la Amazonia. 
3.3. Contenido de la propuesta técnica
Las Bases solicitan como documentos de presentación obligatoria documentación relativa a los factores de evaluación. En esa medida, toda vez que por su naturaleza dichos documentos son de presentación facultativa, deberá efectuarse las modificaciones correspondientes.  

Sin perjuicio de ello, cabe precisar que la no presentación de los documentos que acrediten factores de evaluación solo trae como consecuencia que no se asignen los puntajes correspondientes.
3.4. Equipo mínimo

En el Anexo Nº 5 de las Bases se establece que “…en caso no se cuente con dichos equipos, sustentar con carta de compromiso de alquiler de equipo acompañando de las facturas de los instrumentos fotográficos”.
De lo indicado en el párrafo precedente se desprende que en caso que los equipos pertenezcan al postor, éste deberá presentar copia de los documentos que acrediten dicha propiedad, y que, en caso que no sean de propiedad del postor, éste deberá presentar una carta de compromiso de alquiler, acompañada de los documentos que acrediten la propiedad de quien se los proporcionará.

Al respecto, debe indicarse que solicitar copia de los documentos que acrediten la disponibilidad de los equipos (compromiso de alquiler si no se es propietario) tendría por finalidad generar certeza sobre la capacidad del contratista para iniciar la ejecución de la obra.
Sin embargo, solicitar que al compromiso de alquiler se le adjunte los documentos que acrediten la propiedad de quien proporcionará los equipos, resulta excesivo, máxime cuando es el postor quien se obliga a cumplir con la prestación y para ello presenta la declaración jurada a que se refiere el artículo 76º del Reglamento.
En esa medida, deberá suprimirse la exigencia de acompañar al compromiso de alquiler el documento que acredite la propiedad de quien alquilará los equipos.
3.5. Factores de evaluación 

3.5.1. Experiencia en obras similares
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68º del Reglamento deberá indicarse que  el valor mínimo de cada obra similar será de veinte por ciento (20%) del valor referencial del proceso. 
3.5.2. Experiencia en consultoría de obras
De la revisión de los factores “Experiencia en consultoría en la actividad” y “Experiencia en consultoría en la especialidad” se observa que la metodología de calificación no se ha establecido adecuadamente, puesto que no es posible determinar el puntaje que se les asignará a los montos intermedios; por lo que corresponde al Comité Especial efectuar las correcciones correspondientes.
3.5.3. Experiencia del personal propuesto que elaborará el expediente técnico
· En los factores de evaluación referidos a la experiencia de los profesionales que elaborarán el expediente técnico se advierte que se considerarán similares, entre otros, supervisiones de pavimentaciones urbanas, construcción o rehabilitación de caminos y carreteras, aeropuertos y obras similares de concreto o asfalto.
Al respecto, debe indicarse que toda vez que las labores del profesional que elabora un expediente técnico, dista de las labores que se ejecutan cuando se supervisa una obra, no podrá considerarse como trabajos similares aquellos obtenidos por el profesional en la supervisión de una obra; motivo por el cual deberán efectuarse las correcciones correspondientes.
· En el factor referido a la experiencia del asistente técnico se advierte un error tipográfico al consignar el último rango de calificación debido a que se indica que no se asignará puntaje a aquellos que propongan un profesional con 029 años de experiencia; en esa medida, deberá efectuar las correcciones correspondientes.
3.5.4. Factores referidos al objeto del proceso
De conformidad con lo dispuesto por el citado artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación no deben calificar los requisitos mínimos; en ese sentido, debido a que los criterios “Calificación de propuestas y soluciones técnicas de diseño”, “Plan de trabajo” e “Innovación tecnológica y aportes” asignan puntaje por el cumplimiento de requisitos mínimos deberán ser suprimidos de las Bases. 

3.6. Solución de controversias

En el numeral 17 de las Bases se establece que las controversias derivadas de la resolución del contrato serán sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución. 
Sin embargo, el artículo 267º del Reglamento dispone que en caso de surgir alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir a los mecanismos de solución de controversias dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la notificación de la resolución. 

En ese sentido, deberá corregirse el citado numeral a fin de no vulnerar lo dispuesto por la normativa de contratación pública.
3.7. Proforma del Contrato
Conforme a lo dispuesto por el numeral 6.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE
, las Entidades del Estado se encuentran obligadas a emplear las Bases estandarizadas en los procesos de selección para la adquisición de bienes, contratación de servicios o ejecución de obras, no pudiendo modificarse las disposiciones generales bajo sanción de nulidad.

En el presente caso, de la revisión de la proforma de contrato se advierte que ésta no se sujeta a lo establecido por las Bases estandarizadas, por lo que el Comité Especial deberá efectuar las adecuaciones correspondientes.

3.8. Otras precisiones

· Deberá definirse en las Bases si para el presente proceso se requerirá de la participación de un supervisor o de un inspector de obras, puesto que en diversas disposiciones de las Bases sólo se ha señalado “Inspector /Supervisor”
. 

· Deberá definirse si constituirá condición para el inicio del plazo de ejecución de la obra que “la entidad entregue el calendario de entrega de materiales e insumos necesarios”.
3. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, 3, 6, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 formuladas por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-MDM, convocado para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra “Pavimentación de la Av. San Fernando cuadras 1 a 7”; sin perjuicio de lo cual, deberá adoptarse las medidas dispuestas por este Consejo Superior.
4.2. ACOGER la Observación Nº 2 formuladas por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-MDM, convocado para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra “Pavimentación de la Av. San Fernando cuadras 1 a 7”, en el extremo referido a la experiencia mínima del residente de obra, por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Consejo Superior; y NO ACOGER lo demás que contiene. 

4.3. ACOGER la Observación Nº 4 formuladas por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-MDM, convocado para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra “Pavimentación de la Av. San Fernando cuadras 1 a 7”, en el extremo referido al factor de evaluación del especialista vial, por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Consejo Superior; y NO ACOGER lo demás que contiene. 

4.4. NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 8 formulada por la empresa GEYDE CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 002-2008-MDM, convocado para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra “Pavimentación de la Av. San Fernando cuadras 1 a 7”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.8. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

Jesús María, 31 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones
MVL/.
� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-


[…] 


5. “Principio de Libre Competencia: En los procedimientos de adquisiciones y contrataciones  se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de potenciales postores”.   


[…]





� Aprobada mediante Resolución Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE


� De conformidad con el artículo 247º del Reglamento toda obra debe contar de modo permanente con un inspector o con un supervisor.





